
La Actualización del Programa de Gobierno 2018-2024 se alinea a la Agenda 2030 de 
Desarrollo Sostenible, entre sus objetivos se encuentra el de fortalecer el ejercicio 
y de los Humanos de la población en situación de vulnerabilidad, 
morfo::int.::i la implementación de estrategias, siendo una de estas, la incorporación del 

en materia 
para que de esta manera 

n:::i1c:::int17,::ar el acceso a la atención médica 
el incremento de las 

lo reqme1il'.tn. 
tnrti:'l,ltc:t.rt~•r. el ll::ll'UIJ;);Ul¡;!dl 

La presente Administración Pública tiene como prioridad fortalecer la economía, el 
empleo, los programas sociales, el rnrnn1·nrr1i<:.1""1 con los grupos vulnerables, la 
generación de de la promoción del Estado de derecho 
el medio la población, a 
de y herramientas de 

que permitan a la población guanajuatense el acceso 
a los apoyos de los programas sociales y servicios otorgados por el gobierno 

Estado. 

pues una rn1mhin::i1rll"'tn 

puesto en riesgo los 
décadas. 

CONSIDERANDO 

ANABEL PULIDO 
Guanajuatenses del 
artículos 134 de la 
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1 https://www.ides.gesoc.org.mx/ down loads/2019/Resumen%20Ejecutivo. pdf 
https :/ / www. id es .gesoc .org. mx/ down loads/2 020 /Reporte%20G en era 1%2O1DES%202 020. pdf 

En este sentido, en Guanajuato contamos con políticas públicas para atender esta 
problemática siendo que, el Plan Estatal de Desarrollo 2040 establece la línea 
estratégica 1.1. Bienestar social, con el objetivo 1.1.4. Asegurar el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia. Así mismo, dentro del Programa de Gobierno 
2018-2024, la estrategia 2.6.2: Fortalecimiento del acceso a los servicios de salud 

La violencia contra las mujeres es una de las manifestaciones más claras de 
desigualdad entre y hombres. Arraigada en patrones socioculturales vinculados 
con normas, valores, roles y significados de ser mujer y ser hombre, la violencia que se 
ejerce contra las mujeres se manifiesta de distintas maneras y en distintos ámbitos. La 
viotétfüia la puede sl.J:ñlr cu~Jquíer mujer sin importar su edad, su escolaridad, su 
incd[poración en el m~rc;adoJfifbpral o su lugar de residencia, ya sea en el área rural o 
urbana. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

Estamos convencidos de que la innovación, la optimización de los recursos y la 
maneaérna entre sociedad y gobierno seguirán haciendo de iGuanajuato: Grandeza de 
Méxfüo! 

Por lo anterior, esta Administración Pública Estatal se ha propuesto disminuir la 
población en condición de pobreza, incrementar las opciones de empleo, elevar el 
ingreso para mejorar su distribución, revitalizar el tejido y la cohesión social, fortalecer 
a las familias para lograr que cada guanajuatense cuente con condiciones igualitarias, 
con acceso universal a la salud y a la educación, el medio ambiente y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, impulsar la participación activa 
entre la ciudadanía y gobierno para la construcción comunitaria, con el fin de asegurar 
el futuro de las siguientes generaciones. 

Por otro lado, y de acuerdo a lo evaluado por la Asociación Civil Gestión Social y 
Cooperación, (IDES, GESOC, A.C.1}, Guanajuato se ha desempeñado como uno de los 
estados que cuentan con el mejor Indice de Capacidades para el Desarrollo Social, ya 
que ha desarrollado un crecimiento significativo en el ranking nacional, gracias al trabajo 
arduo en elementos como la planeación para el mediano y largo plazo, en la 
incorporación de mecanismos de participación ciudadana, y en el monitoreo y 
evaluación de programas sociales, llegando incluso a alcanzar el primer lugar nacional 
por segundo año consecutivo en la gestión eficiente de programas y acciones estatales 

, de desarrollo social. Lo cual indica que Guanajuato es referente nacional en su política 
social, ya que se tienen resultados importantes en la población con carencia por calidad 
y espacio de la vivienda que disminuyó considerablemente en más de 183 mil personas 
pasando de un 9.1 % a un 5. 9% y también se disminuyó en este mismo periodo la 
carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda un 11.9% a 10.5%, es decir, 
poco más de 77 mil personas (Medición de la pobreza en México 2018-2020, 
CONEVAL). En cuanto al índice de rezago social, en el ranking nacional Guanajuato 
avanzó en cinco posiciones, pasando de un indicador de rezago social medio a bajo, lo 
que representa una mejoría en el 91 % de sus indicadores. De igual manera, el índice 
de marginación ha mejorado en treinta y dos municipios del estado y los catorce 
restantes no han tenido retroceso, por lo que actualmente ningún municipio se encuentra 
con índice de muy alto grado de marginación. 

enfoque de Derechos Humanos en planes y programas gubernamentales, así como la 
igualdad entre mujeres y hombres. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA REFUGIO PARA MUJERES, SUS 
HIJAS E HIJOS EN DE VIOLENCIA PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 

2022 

de Operación del Prhhr'i:rrr1:::i H[et1aa110 
Mlí1os en Sit.Uaítión de Violencia para 

ACUERDO 

Por lo expuesto y con fundamento en las orsoosícíones legales citadas, he tenido a bien 
expedir el ::.1!-j:u11::11t~::;. 

Así mismo, el Estatal para y La 
Violencia contra las l\!11.tJ~res contiene las prevención de 
la violencia contra las los ámbitos; atención integral de la violencia 
contra las mujeres en a la justicia, sanción y reparación 
integral del daño de las 

mujeres 

,..,...,ntu::>n"" la Línea 
la ig:¡;¡:;aldatl de oi:l1Clrt1Jni1da1::les y el acceso 

acción: los mecanismos de atención 
víctimas de violencia, sus abarcar todos los 
en las estrategias de y coordinar acciones de PtE,Veinc1ón 
violencia contra las mujeres con los mecanismos de 
municipales. 

actividades orocucuvas: oroolciar la participación las mujeres en el r1,,..,,,,,.r·rn111n 

proyectos innovación y mentefactura; consolidar los servicios de salud pública, 
atención médica de calidad reducción de para las mujeres; y propiciar el 
acceso igualitario a de desarrollo personal, familiar y comunitario. 

mental y apoyo psicológico, tiene dentro de sus líneas de acción: implementar 
de manera oportuna a mujeres afectadas 

la la 2.7.4: Detección op1:>n1.1na 
,.,,.,..¡¡,¡,;,;mion.+n" riesgos con 

énfasis en la infancia y adotescencia tiene sus de acción: mantener la 
detección oportuna de mujeres en situación de violencia familiar, sexual y de género. 
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1::st,aoc1 oe \..:l'U'ªu'l1ucnu, es 1aí!>'!ue11dc:1d entnátrruie~tei~\rl1Climbtes 
que se concreta a través acciones, medidas y políticas efectivas 
diseñadas para eliminar la desventaja e injusticia que impiden el ejercicio de 
los derechos, con la finalidad de proteger el principio de autonomía personal, 
basada en el análisis de las diferencias entre las y los hombres, en 
cuanto a su reconocimiento como pares desde el paradigma de la 
equivalencia humana; 

IX. IMUG: Instituto para las Mujeres Guanajuatenses; 
X. Metas programadas: Se refiere a los resultados esperados y su 

cuantificación en términos de entregables, apoyos, bienes o servicios que se 
espera o estima alcanzar en el ejercicio fiscal correspondiente para el 
cumplimiento de los objetivos del proyecto o programa, las cuales pueden 
estar sujetas a ajustes en el transcurso del fiscal con base en la 
normatividad aoücaole: 

VIII. 

VI, 

para Mujeres, sus Hijas e Hijos en v. 
públicos los mismos; 
Coordinación: Coordinación del 
Situación de Violencia; 
Derechos Humanos: Son el ,.....,.,"';11n+ri de prerrogativas sustentadas en la 

para el 
nrEffrcJ1cta:tivi:1s se 

encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra 
Constitución Política, tratados internacionales y las leyes; 

VII. Enlace Municipal: Organismo del sector municipal que brinda apoyo 
a las 

IV. 

111. 

l; de la Violencia: De acuerdo a la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida de Violencia para el Estado de Guanajuato, son los ámbitos en 
donde se presenta violencia contra las mujeres siendo estos: familiar; laboral 
y docente; en la comunidad; institucional; y en la comunidad digital; 

11. Atención Especializada: Orientación, asesoría y acompañamiento 
con enfoque de múltiples disciplinas como Trabajo Social, y 
Jurídica; 

Articulo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 
Glosario 
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La Metodología de Marco del Programa debe ser revisada, actualizada y 
difundida por el medio que disponga la Secretaría de Desarrollo Social y Humano. 
Documento que se relaciona como Anexo 1. 

Artículo 3. El diseño de este se sujeta a los 
establecidos en el Reglamento, así como a la Guía para la ,..n.i::>r::::i,..ít'n 
evaluación de los programas sociales estatales. 

rn~r·sor1::1!': o poblaciones que 
virus SARS-CoV2 

en el territorio del estado de 
encuennen o se en situación de "1111.r..:.r"'~''ílitil::lrl 

ao111ca1c1é>n de los recursos asignados 

XIV* Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Social 
XV. Conjunto de acciones en vinculaciones, 

gestiones, acompañamientos, visitas institucionales, seguimientos 
psicológicos, visita domiciliaria, contacto vía telefónica o por medio de las 
,.,,..n'"'1'"'""'"'' de la información tendientes a evaluar y dar continuidad a los 
servicios de apoyo a las personas a través de los servicios ofertados por el 

para sus Hijas e Hijos en Situación de Violencia 
para el Ejercicio Fiscal de 2022; 

XVI. Servicio: Acciones de atención, orientación, asesoría, y 
vinculación realizadas a través del Programa, a prevenir y atender 
la violencia contra las mujeres; 

XVII. Social: el grupo de mujeres y hombres que comparten origen, cultura 
o espacio y que se interrelacionan voluntariamente conformando una 
sociedad mediante reglas formales e informales; 

XVIII. Vinculación: Gestión que se realiza para remitir a la persona beneficiaria 
para su atención y/o tratamiento ante Instituciones públicas o privadas del 
Estado de y demás Entidades Federativas, especializadas en 
atención con perspectiva de género, cuando así lo requieran; 

XIX. Violencia contra las mujeres: Según la Ley de Acceso de las a 
una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, es la acción u 
ormsion por medio que les cause a las daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el 
ámbito privado como en el público; y 

XX. Zonas de atención prioritaria: son los territorios o tocaudades 
la Secretaría, de l"\n1nfn:rmirl'::;1t1 

Desa1Tollo Social y Humano 
Guai'láJ.Ua'tó. 

XII. de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
F!=:11::1dtfV 1ul:l;,1v1u11111.-11-11u::. de Guanajuato en Materia de Monitoreo y Evaluación 

PtOt§}TElfililll.S socieres Estatales; 
XIII, las Ref¡la1ilfe1E\l:O~>er.:1ció1ndel P1rog1rarr1a 1-<etug10 para 

Hijos en SU1uac:1lon 
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Población potencial 
Artículo 6. La población potencial del µr,~nr~rr1~ son todas las mujeres del estado de 
uua11.::11u.c:11u y en su caso otros estados a la Red Nacional de Re1rugios. 

víctimas 

de atención 1 . Otorgar servicios 
mujeres víctimas de viorencra extrema y en su caso, a sus 

2. Brindar representación con perspectiva de género a las 
de violencia extrema; 

3. Desarrollar habilidades parentales, así como conductas de autocuidado y 
protección a las mujeres víctimas de violencia extrema; 

4. Desarrollar los conocimientos habilidades para facilitar la inserción laboral a 
las víctimas de extrema; 

5. Desarrollar el proyecto de vida libre de violencia de las 111111 .... 1•· .... víctimas de 
violencia extrema; 

6. Dar seguimiento a las 

Objetivos esoecttrcos del Prclnram1a 
Artículo 5. Son oojenvos específicos del Programa: 

Objetivo general del Prc)aram1a 
p,.,..,,"."',.."" tiene por brindar atención así 

como oroteccion a mujeres víctimas de violencia extrema y en su caso, a sus hijas 
e a través del Refugio y el Centro de Atención Externa. 

1. Brindar atención de trabajo social; 
2. Brindar atención psicológica; 
3. Brindar asesoría, atención y n=-n1n:,.~:.,.nt::i~1nn 

4. Brindar servicios de salud de y nivel; 
5. Brindar servicios educativos a las mujeres y sus acompañantes; 
6. Brindar talleres para el desarrollo de habilidades así como conductas 

de autocuidado y protección; 
7. Realizar proyectos de vida libres de violencia para las mujeres; 
8. Brindar talleres para el desarrollo de conocimientos y habilidades para facilitar 

su inserción laboral y; 
9. Realizar el seguimiento a las mujeres egresadas del a través del Centro 

de Atención Externa. 

Los componentes mencionados se desarrollan a través de las siguientes acciones: 

El programa posee los componentes: a) Servicios int•=-nr·"'1"'"" especializados 
de atención y a mujeres víctimas de violencia extrema y en su caso, a sus 
hijas e Representación jurídica con de e) Desarrollo de 
habilidades parentales, así como conductas de autocuidado y protección; d) Desarrollo 
de conocimientos habilidades para facilitar su inserción laboral; e) Desarrollo de un 
proyecto de vida de violencia y; f) Seguimiento a las mujeres del 
Refugio. 

1-1rrv•r"',..,."'' tiene el propósito de brindar atención así como 
proteccton a las mujeres víctimas de violencia extrema y en su caso, a sus hijas e hijos. 

El impacto esperado del Programa es contribuir a n<>1r<>nti7<::ir el acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia. 
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Las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y de 
acuerdo a las solicitudes de apoyo recibidas; mismas que podrán estar sujetas a ajustes 
en el transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable. 

Metas programadas 
Artículo 11. El Programa tiene como metas otorgar 100 servicios especializados y 
gratuitos a mujeres en riesgo, sus hijas e hijos. 

1. Atención médica; 
11. Asesoría, atención y representación jurídica. 

111. Atención psicológica a niñas, niños y adolescentes; 
IV. Atención psicológica a mujeres víctimas de violencia 
v. Servicio educativo; 

VI. Trabajo social; 
VII. Hospedaje; 

VIII. Alimentación 
IX. Vestido y calzado para las mujeres y sus acompañantes 
X. Capacitación para el desempeño de una actividad laboral; 

XI. Canalización de las mujeres a bolsas de trabajo; 
XII. lmpartición de talleres infantiles para las hijas e hijos de las mujeres en situación 

de violencia; 
XIII. Planeación de salud sexual y reproductiva; 
XIV. Acompañamiento para trámites o atención externa; 

La unidad administrativa responsable del Programa realizará las gestiones 
administrativas correspondientes por medio de los instrumentos jurídicos que se 
determinen para el efecto, con la finalidad de ofertar los servicios a que se refiere este 
artículo; 

Artículo 10. El Programa oferta los siguientes tipos de servicios: 
Tipos de apoyos 

Responsable del Programa 
Artículo 9. El Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, a través de la Coordinación 
del Refugio para Mujeres, sus Hijas e Hijos en Situación de Violencia es la unidad 
administrativa responsable de la ejecución del Programa. 

Este Programa se podrá aplicar preferentemente en las zonas de atención prioritaria. 

Población beneficiada 
Artículo 8. La población beneficiada directamente por el Programa es de 100 personas. 

Población objetivo 
Artículo 7. La población objetivo del Programa son 100 personas conformadas por 
mujeres víctimas de violencia sin importar su edad, solas o en compañía de sus hijas 
sin límite de edad, y en el supuesto de que los acompañantes sean hijos podrán ser 
recibidos hasta los 12 doce años de edad, previa valoración y referencia por el Centro 
de Atención Externa, Instituciones Municipales y Estatales, así como asociaciones 
civiles acreditada, se encuentren en situación de riesgo, carezcan o no de redes de 
apoyo. 
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a) Al determinar el egreso por haber cubierto el tiempo de tres 3 meses, o por que 
el equipo multidisciplinario considera que la mujer y sus acompañantes cuentan 
con los elementos necesarios para su egreso, deberán presentar a la Encargada 
del Refugio el plan de vida libre de violencia y el plan de intervención a seguir 
uo¡;¡ . .,µ••<><> del egreso de la mujer, sus hijas e hijos; 

b) Al momento del egreso de una mujer y sus acompañantes, el personal del 
deberá girar un oficio dando vista del egreso, así como el domicilio 

estará habitando la mujer, el domicilio de la fuente de trabajo, la escuela 
se estarán ingresando sus acompañantes y; 

e) del Refugio o en su ausencia, una persona de 
aplicará una encuesta, la cual consiste en el trato y atención que 
y sus durante su estancia en el Refugio. 

d) El la usuaria y sus acompañantes también puede realizarse por 
u"'"'1"',r1n a otro de cualquier Estado, por no contar con los medios 
necesarios para la atención de una usuaria. 

!.Procedimientos de egreso del Refugio; 

Los podrán ser recibidos los 365 trescientos sesenta y cinco días del año, las 
24 veinticuatro horas del día. 

Procedimientos de egreso del Re!fu1ciio 
Artículo 13. Los procedimientos para el egreso del Refugio serán: 

e) En caso de que exista espacio se informa a la Instancia Canalizadora 
o Centro de Atención Externa y se analiza con base a la información 
proporcionada; 

d) Una vez enviado el oficio de canalización y llenado los formatos requeridos, se 
valorarán por el área jurídica; 

e) El personal del que reciba a la víctima deberá ratificar la valoración del 
oficio de canalización, así como de los anexos establecidos para la conformación 
del expediente 

f) No habiendo errores que subsanar y contando con cada uno de los documentos 
solicitados se establecerá el punto de encuentro, donde se formalizará el 
de la mujer y sus acompañantes. 

g) En el punto de encuentro deberán entregarse de manera física cada uno de los 
requisitos solicitados, acusando de recibido fa abogada asignada del equipo; 

a) Las mujeres en situación de violencia pueden comparecer a alguna instancia 
canalizadora para dar a conocer su situación de violencia, así como una unidad 

de cualquier instancia canalizadora puede realizar visita 
domiciliaria e informarse de los hechos; 

b) Las instancias canalizadoras o Centro de Atención Externa, en caso de que 
determinen la necesidad de resguardo de la y sus acompañantes, 
solicitará de inmediata a la persona responsable del el 

a través del correo electrónico 

Requisitos y procedimientos de acceso 
Artículo 12. Para acceder a los servicios del Programa se deben cumplir el ~1n111.,.nr"" 
procedimiento: 
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1. Ser en situación de violencia extrema solas o en compañía de sus 
sin límite de edad, y en el supuesto de que los acompañantes sean 
ser recibidos hasta los 12 doce años de edad; 

Mecanismos de elE~g1101111aa1a 
Artículo 14. Son criterios de elegibilidad del Programa; 

a) Cuando una sus acompañantes por del 
Interno Refugio, el área deberá levantar un 

administrativa. Si el acta administrativa es levantada por 
pero únicamente perjudica el bienestar de la 

acompañantes serán necesarias tres actas administrativas para 
por incumplimiento del Reglamento; 

b) la usuaria realice incumplimiento al Reglamento, su acción de 
incumplimiento lastime de manera psicológica y física a otra a una niña o 
a un niño, la usuaria saldrá de inmediato del Refugio, si cuenta con red de apoyo 
será a su red, en caso de no tener la mujer red de apoyo, será puesta 
a de la instancia canalizadora; 

c) Una vez que la usuaria y sus acompañantes sean puestos a rnspoeícíón 
instancia canalizadora, la abogada o trabajadora social deberán antranar 
instancia un oficio con copia del acta administrativa o actas por 

1m1n1111nii:>ntn del interno, asimismo se deberá entregar con el 
sugerencias expediente de la usuaria y; 

d) El oficio de deberá ser firmado y sellado por personal de la instancia 
canalizadora, sirviendo como respaldo y evidencia del en el cual se a 
la usuaria y a sus acompañantes. 

e) Para la realización de los seguimientos después 
e se solicitarán datos de iocanzacron 

inf,pn1·::in su red de apoyo, cuáles serán sus rnecarusmos 
necesario horarios y fechas de las visitas r1nmi1~11i,::iri<><=> 

domiciliarias equipo multidisciplinario deberá rc>r11C1ºr<:>r 

datos esenciales del plan de seguridad; 
f) una usuaria egrese del Refugio el equipo deberá dar 

seguimientos durante seis meses, por lo menos una vez por mes se estará 
realizando visita domiciliaria. 

Procedimientos de egreso por lncumplimiento del Realé1m1en1to del 

a) solicite su egreso voluntario deberá firmar su solicitud de 
egreso, la de egreso será evaluada por la social, quien a su 
vez buscará red de apoyo. En los casos donde no se localicen red de apoyo, la 
usuaria y sus acompañantes serán puestos a disposición de la instancia 
canallzadora: 

b) Una vez que la usuaria y sus acompañantes sean puestos a disposición de la 
instancia canalizadora, la abogada o trabajadora social deberán entregar a la 
instancia un oficio con copia de la solicitud de su egreso voluntario, así como el 
formato de sobre el expediente de la usuaria y; 

e) El oficio de entrega deberá ser firmado y sellado por no,rcn,n<>I 

canalizadora, sirviendo como respaldo y evidencia del a 
la usuaria y a sus acompañantes. 

Procedimientos de egreso voluntario del Refugio: 
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IX. 

VIL A ser escuchadas servidoras públicas 
responsables del Prr1nr::tm~ cmin\Cf:oi!l!Sl 

VIII. con la de una persona cuando no hablen el 
español o sólo se comuniquen a través de la de Señas 

1, Recibir los servicios del Programa de manera gratuita; 
IL A ser tratadas con dignidad, y respeto; 

111. A recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos del 
Programa; 

IV. A ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones; 
V, A que se les notifique escrito o a través de los medios electrónicos 

establecidos la entre ambas partes, respecto de la 
a su solicitud; 

VL los apoyos del o.,, .... ,..,.,.,.,.,..., cuando cumplan los 
y resulten de conformidad con los 

Derechos de las personas beneficiarias 
Artículo 18. Son derechos de las personas beneficiarias: 

Procedimiento para el reintegro de recursos 
Artículo 17. Los recursos se reintecrarán cuando al cierre de la ejecución del 
se determinen saldos de recursos ministrados no ejercidos, conforme a las 
disposiciones normativas así como las economías, saldos de contratos, 
sanciones, productos o cualquier otro concepto que amerite su reintegro, 
éste se realizará a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

Métodos de del gasto 
Artículo 16. Son métodos de comprobación de gasto la documentación comprobatoria 
original de la entrega de los servicios a las personas beneficiarias, así como de todo el 

que será resguardada por la Coordinación, debiéndola presentar en el 
momento que le sea requerida por los órganos de control y vigilancia. 

Artículo 15. El proyecto de inversión para la operación y ejecución 
corresponde al 03128, para Mujeres, sus Hijas e en 
Violencia; mismo forma parte del programa «Acceso equitativo 
y oportunidades desarrollo para mujeres y hombres». El monto del recurso aorobado 

el proyecto de inversión es de $2,600,000.00 (Dos millones seiscientos 00/M. 
El presupuesto del presente se ejercerá conforme a la naturaleza del 

mismo y a los procesos establecidos por el IMUG. 

2. Ser mujer menor de edad que hayan estado unida en pareja que haya vivido 
algún tipo de violencia de género que ponga en riesgo su vida e integridad física; 

3. Ser mujer menor de edad que vivido de violencia de género que 
ponga en riesgo su vida e integridad física a de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, y en 
casos de emergencia por el Ministerio Público como medida precautoria. 
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Para el caso de la fracción 11 del artículo 19 se hará de conocimiento de las autoridades 
competentes. 

Sanciones 
Artículo 22. En caso de establecidas en las 
fracciones 1 y 11 del artículo referirlo al de las personas beneficiarías de 
las presentes Reglas de las personas beneficiarias del se 
procederán conforme a lo 

El Instituto para las Mujeres promoverá, garantizará, protegerá y 
respetará los derechos de las personas interesadas y de las personas beneficiarias, 
impulsando la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, evitando cualquier 
tipo de discriminación en razón de edad, género, origen étnico, nacionalidad, 
discapacidades, impedimentos físicos, sexuales, creencias 
raza, condición social, de salud, o culturales, especialmente de aquellas 

se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, de conformidad con los nr;,,,..;r,;,..."' 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Artículo 21. El presente garantiza que toda persona, tenga acceso al mismo, 

cuando, cumpla con los requisitos establecidos para ello en estas de 

Perspectiva de Género 
Artículo 20. El Programa impulsará de oportunidades entre mujeres y 
hombres, a través de la de la perspectiva de 
alcanzar un desarrollo pleno sus derechos, para ello, se 1r1.o.nt•t• .... ,~r"' por 
sexo (hombre o mujer) el número de solicitudes presentadas y los financiamientos 
otorgados. 

l. Utilizar el apoyo del Programa para el del mismo; 
11. Abstenerse de proporcionar falsa; 

111. Proporcionar en y forma toda la información y documentación que 
sea necesaria de con estas Reglas de Operación; 

IV. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios 
a la verdad o que atenten contra los derechos fundamentales de las 
personas; 

V. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en 
el funcionamiento del así como a otras personas interesadas 
y beneficiarias; 

VI. Cuando se le requiera, identificarse ante el personal de la Coordinación 
o que forme del Enlace Municipal, con identificación oficial a efecto 
de poder el 

VII. Informar a la rr.r.rrllin,,,,..;;;.n o a la persona Enlace su aceptación 
o no, para recibir notificaciones por medios electrónicos, proporcionando 
previamente para ello, una cuenta de correo electrónico, aceptando que 
la notificación hecha por dicho medio, hará las veces de notificación 
personal, para todos los fines que impliquen; y 

VIII. Las demás que se estas reglas de operación y del resto 
del marco jurídico aplicable. 

Obligaciones de las personas beneficiarias 
Artículo 19. Son obligaciones de las personas beneficiarias 
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Mecanismos de evaluación 
Artículo 27. La evaluación del Pr, ......... ..,,,,.,..,, se realizará en los términos establecidos en el 
artículo 35 del y normativas aplicables. 

De las Auditorías y Evaluación Gubernamental 
Artículo 26. Los recursos estatales en el marco del Pr, .... ,..,.,,.rr,,::• 
ser auditados y evaluados por la de la Transoarencia 

la Auditoría del Estado de 
correspondientes en cuanto los faculten sus atribuciones. 

Mecanismos de coordinación y colaboración 
Artículo 25. La Coordinación establecerá los mecanismos de articulación, coordinación 
y colaboración la y del a través de convenios 
con las o entidades federales, estatales y así como con 
instituciones privadas, con la finalidad de potenciar los recursos, social y evitar 
cuoncíoac de acciones. 

Participación social 
oersonas beneficiarias en los 

y metas programadas, 
Artículo 24. El IMUG propiciará la particinación 
procesos de y "ir1i1<::on,...;,,. 

así como de la de los recursos oubücos ..,.,,.;,...n.,,r1 .. ,.,. 

La unidad administrativa del l-'n"lnr·:=irr1:=i resolverá en un plazo no mayor a 
15 días hábiles, contados a partir del día de recibido el escrito. 

El escrito al que se refiere este artículo debe dentro de los 1 O días hábiles 
siguientes a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones que 
anteceden, en Plazuela de Cata 1, Colonia Mineral de Cata C.P. 3601 O en el municipio 
de Guanajuato, Gto. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, la 
persona interesada debe solicitarlo por escrito a la unidad administrativa responsable 
del Programa, expresando las razones por las cuales se considera acreedor a los 
beneficios del mismo y anexando la documentación que fundamente su petición. 

Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios para 
acceder a determinado derecho, garantizado por el Programa; y 
Cuando la persona beneficiada, que se cumpla el Programa en tiempo y 
forma. 

L 

lt 

Mecanismos de exigibilidad 
Artículo 23. Se puede exigir el 1m1"1;..,.,;.,.,ntn de los servicios o entrega de apoyos del 
Programa, en los siguientes casos: 

beneficiarias que incumplan las 
serán sujetas a la Ley de 

de Guanajuato y demás normativa 

Las personas servidoras públicas 
disposiciones previstas en estas 
Responsabilidades Administrativas para el 
que resulte aplicable para cada caso en concreto. 

Tratándose de aquellos Pri"lru·i:irrii:ic: en que se realicen a través de más de una 
ministración, toda vez se detectado el de alguna de las 
fracciones 1 y 11 del 19 se suspenderá la del recurso. 
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Artículo 33. La unidad administrativa responsable debe cumplir con las disposiciones 
normativas de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales, de conformidad con la legislación de la materia. 

Ante la concurrencia de recursos en el convenio de asignación respectivo, se 
establecerá que, durante la entrega, el ejecutor deberá informar sobre la participación 
del Estado empleando los institucionales correspondientes, mismos que para 
tal efecto serán validados por la Coordinación General de Comunicación Social, 
conforme a la normativa correspondiente. 

La publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, 
accesible e 

Publicidad informativa 
Artículo 32. De conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la de Desarrollo 
Social Humano para el Estado y los Municipios de publicidad e 

relativa al deberá identificarse perfectamente incluyendo la 
«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

orommao su uso para fines distintos al desarrollo social». 

Se·Qu1imier1to a recomendaciones 
Artículo 31. La unidad administrativa responsable atenderá dará a los 
resultados las recomendaciones de las evaluaciones, de "'"'1ntn.rm;r1,,," con lo dispuesto 
en los 33 y 34 del Reglamento. 

Publicación de informes de evaluación 
Artículo 30. Los informes de evaluación se difundirán de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 32 del Reglamento. 

Monitoreo, evaluación e indicadores 
Artículo 29. Los de monitoreo y procesos de evaluación, así como sus 
indicadores serán conformidad a lo establecido en el Reglamento y en la Guía para 
la operación del monitoreo y evaluación de los programas sociales estatales. 

la Gestión por Resultados 
Artículo 28. a la unidad responsable la gestión por 
resultados del presente programa, para ello deberá proporcionar la información que le 
sea requerida por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a través de los 
sistemas electrónicos de control, que en su caso dicha Dependencia 
establezca en los Lineamientos de Gestión para Resultados la 
Administración Pública del Estado de en los términos de los 70 y 
70 bis de la para el Ejercicio y Control los Recursos Públicos para el Estado y 
los 

La gestión de la evaluación comenzará una vez que se haya ejecutado al menos el 
cincuenta por ciento de los recursos financieros asignados al mismo según lo publicado 
en la Ley del General de Egresos del Estado de Guanajuato para el 
Ejercicio Fiscal de o en su caso, según lo disponga la Dependencia/Entidad. 
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Aplicación de recursos públicos 
Artículo 38. La aplicación de las presentes Reglas de debe apegarse a lo 
dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 41, base 111, apartado e, así como 122, tercer de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato y demás ordenamientos relativos y aplicables. 

Formatos 
Operación estarán Artículo 37. 

crsnornbres en la c::in11i""nti:::> 

La denuncia a que se refiere este artículo podrá presentarse de manera anónima en los 
términos de la de Administrativas para el Estado de uucu .. ::i1uc::nu, 
y demás cnsoosicíones 

11. Ante el Interno de Control del Instituto para las 1v1luc1c;::i Guanajuatenses, 
Plazuela de Cata, número 1, Colonia Cata, Postal 3601 O, 

número de teléfono 

l. Directamente en el domicilio del IMUG ubicado en Plazuela de Cata, número 1, 
36010, Guanajuato, Guanajuato, número de teléfono 

la página https://imug.guanajuato.gob.mx, correo 
!!I !!::!.1;;1,,~;,~;¡,~;:mt~i~!:!':l!!i~l:!:I!li!!:.!,!i;1,.:!;~.:!,;!,! '!+!!1/J:; y I o 

medios: 

Procedimiento de Denuncias 
solicitar asesoría o, en su caso, presentar 

de faltas administrativas en la operación del 
o ante el órgano Interno de Control del IMUG a través de los 

Artículo 36. 
denuncia 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Contraloría social 
Artículo 35. La promoción, difusión y operación de la contraloría social del presente 
programa, se realizará de conformidad con los Lineamientos para la Operación y 
Promoción de la Contraloría Social en los Programas Sociales Estatales y demás 
normatividad aplicable en la materia. 

Adicionalmente, en la y actualización del Padrón Estatal de Beneficiarios, se 
hará la distinción por sexo (hombre/mujer) y edad, garantizando el uso y protección en 
los datos relativos a las niñas, niños y adolescentes, en términos de las disposiciones 
normativas aplicables. 

Padrón Estatal de Beneficiarios 
Artículo 34. La unidad administrativa del IMUG que la operación del 
Programa actualizará el padrón de y lo remitirá a la 
Dirección General Padrones Sociales de Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano, en los y formas en los lineamientos que tal efecto se 
emitan por esta última, de con lo establecido en la Ley de Social 

Humano para el Estado de la Ley de Tr~•nc;,n,,,1r"'n',..;"' 
a la Información para el Estado y los de 

como los que emita la Dirección General de Padrones Sociales y demás 
normativa aoücable. 
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Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 31 días de diciembre de 

Acciones, y procesos pendientes 
Artículo Las acciones, los procedimientos y procesos del fiscal de 
2021 que se encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en vicencia 
de las presentes Reglas de Operación, se sujetarán a las contenidas en 
las de Operación del Programa Acciones para reducir las manifestaciones de 
"''"''1"'"'";"' contra niñas, adolescentes y mujeres para el ejercicio fiscal de 2021. 

Artículo Primero. Las Reglas de tendrán del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2022 previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanaiuato. 
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de atención 

Porcentaje 
anual de 
mujeres, 

hijos 
que reciben 
servicios 
integrales 

Estatal de 
Datos e 

Reporte del 
Banco 

Padrón de 

Estatal de 
Datos e 
Información 
sobre Casos 
de Violencia 
contra las 
Mujeres 

atendiendo a 
la 
disponibilidad 
del recurso 

Reporte del 
Banco 

MIR Programa para Reducir las Manifestaciones de la Violencia en contra de las Mujeres 

Anexo 1 
Metodología de marco lógico del Programa 
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de las mujeres 
que ingresen 
al Refugio 

violencia 

Desarrollar un 

protección 
mujeres que 
ingresen al 
Refugio 

Desarrollar 
habílidades 
para facilitar vos especializad 
la inserción o en el 
laboral del Refugio para 
100 por ciento desarrollar 
de las mujeres habilidades 
que ingresen para facilitar 
al Refugio 

Porcentaje 
anual de 
mujeres que 
desarrollan 
habilidades 

nes jurídicas 
programadas 

representacio 
nes jurídicas 
con 
perspectiva de 
género 
realizadas 

protección, en 
relación a las 
programadas 
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al 100 por 
ciento de 

que su egreso 
egresan del del 

1. Brindar de Atender al Existe 
100 por ciento 

reciben 
atención en oen el 

social 

que 

social 

de Atender al Existe 

reciben 
atención oen el 

en refugio para 
atención brindar 

atención 
psicológica 

Expediente Existe 
mujeres que personal 
reciben especializad 

representaci o en el 
ón jurídica atención y refugio para 

necesitan en brindar 
asesoría, 

atención y atención y 
que representad 

ón 
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talleres de 
desarrollo 
de 
habilidades 

como parentales, 
conductas de así como 
autocuidado y conductas 
protección de 

autocuidado 
y protección 

Porcentaje de Las mujeres 
mujeres que 

al Refugio desean 
realicen hacer un 
proyecto de proyecto de 

total de 

Existe 
personal 
especializad 

servicios 
educativos 

Porcentaje de Atender al Existe 
mujeres que 100 por ciento personal 
reciben de las mujeres 
servicios de que ingresan o en el 
salud de al Refugio y lo 
primer y necesitan en 
segundo nivel 

servicios de 
salud de 
primer 
segundo nivel 
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vida li re de 
violencia 

Brindar Listas de Existe 
talleres al 100 asistencia 

reciben por ciento de 
talleres en las 
relación al 
total de 

que para el 
desarrollo de 
conocimiento de 
s y habilidades conocimient 
para facilitar os y 
su inserción habilidades 
laboral para facilitar 

la inserción 
laboral de 
las 
que 
ingresan al 
Refugio 

9. Réafüar él Porcentaje de Informe de Es posible 
seguimiento mujeres que seguimiento seguimiento localizar a 
a las mujeres reciben al 100 por las mujeres 
egresadas seguimiento ciento de después de 
del Refugio a ' después de su mujeres que su egreso 
través del egreso, en egresan del del Refugio 

relación al Refugio 
total de 
mujeres que 
ingresan 

mujeres que 
ingresan 
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